
DSCC Serie Educativa de 
Seguros de Salud: 
Beneficios del Seguro Social
MARZO 2024



Language 
Accessibility 

Accesibilidad 
del Idioma 

Every participant must choose a language 
audio channel via the Interpretation button 
at the bottom of the screen.

Interpretation is OFF if you remain in 
Original Audio. The interpreter will not be 
able to hear you speak so you will not be 
translated. You must choose a channel.

Cada participante debe elegir un canal de 
audio en su idioma a través del botón de 
Interpretación en la parte inferior de la 
pantalla.

La interpretación está desactivada si 
permanece en el audio original. El intérprete 
no podrá oírle hablar, por lo que no será 
traducido. Debes elegir un canal.



Asuntos 
Internos 

La información se presentará en inglés. Si 
seleccionó español como idioma, la información se 
traducirá verbalmente.

Las diapositivas están en inglés. La versión en 
español de todos los materiales se encuentra en el 
sitio web de DSCC.

https://dscc.uic.edu/family-education-webinars/

Estamos grabando esta presentación. La grabación 
se publicará en el sitio web.

No comparta ninguna información personal.



Asuntos 
Internos 

Los subtítulos están disponibles para esta 
presentación. 

Todos los asistentes serán silenciados. Use el botón 
de "Levantar la mano" o use el botón de "Preguntas 
y respuestas" para hacer una pregunta.

El botón de charla ha sido desactivado.



Acerca de los  
Presentadores 

La Unidad de Investigación y Administración de 
Beneficios de DSCC

Trabaja con los equipos de coordinación de 
cuidados de DSCC para ayudar a resolver problemas 
de seguros. 

Los presentadores: 

Jack Myers

Megan Forristall



Agenda
Descripción general de DSCC

Presentación del Seguridad Social

Recursos 

Preguntas



Visión 

Niños y jóvenes con necesidades 
especiales de salud (CYSHCN) y sus 
familias serán el centro de un sistema de 
apoyo continuo que mejora su calidad 
de vida.

Misión

Nos asociamos con familias y 
comunidades de Illinois para ayudar a 
CYSHCN a conectarse con servicios y 
recursos.

Nuestra 
Visión y 
Misión



Language 
Accessibility 

Accesibilidad 
al Idioma 

Every participant must choose a language 
audio channel via the Interpretation button 
at the bottom of the screen.

Interpretation is OFF if you remain in 
Original Audio. The interpreter will not be 
able to hear you speak so you will not be 
translated. You must choose a channel.

Cada participante debe elegir un canal de 
audio en su idioma a través del botón 
Interpretación en la parte inferior de la 
pantalla.

La interpretación está desactivada si 
permanece en el audio original. El intérprete 
no podrá oírle hablar, por lo que no será 
traducido. Debes elegir un canal.
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La participación en esta presentación no constituye un respaldo 

por parte de la Administración del Seguro Social (SSA) o sus 

empleados de las organizaciones y la información y los productos 

no proporcionados por la SSA

Produced at U.S. taxpayer expense

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

El Seguro Social, 

asegurando el presente y el futuro

Produced at U.S. taxpayer expense
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Juntos cuando lo

inesperado sucede

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

Seguridad de Ingreso Suplementario  (SSI)

¿Qué es?
El programa de SSI (por sus siglas en inglés), es un 

programa que paga beneficios a personas con ingresos y 

recursos limitados.

¿Para quién es?
Para personas mayores de 65 años de edad, o de 

cualquier edad, incluso niños quienes son ciegos o están 

incapacitados.
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SSI para niños

¿Quién es considerado un “niño” para 

propósitos de SSI?

Una persona que tiene una incapacidad que no está casada 

ni es jefe de familia y que:

• Es menor de 18 años; o

• Es menor de 22 años y es un estudiante que asiste 

regularmente a la escuela.

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

SSI: Requisitos para niños

• Si es menor de 18 años de edad y tiene un 

padecimiento físico o mental (o padece de ambos) que 

limita sus funciones de manera grave.

• Si el niño es ciego o tiene una incapacidad. Si es ciego, 

debe cumplir con los requisitos de nuestra definición de 

ciego que aplica a los adultos.

• Su padecimiento debe durar por lo menos 12 meses o 

que resulte en la muerte.
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Definición de incapacidad - Adulto

Definición de incapacidad de acuerdo con la Ley del 

Seguro Social:

• Una persona que no puede trabajar porque tiene un 

padecimiento médico que ha durado, o que se espera que 

dure por lo menos un año o resulte en muerte; o

• Un padecimiento médico que no le permite a la persona 

hacer trabajo sustancial o lucrativo – trabajo que hizo en 

el pasado y no le permite a la persona ajustarse a otro 

tipo de trabajo.

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

Trabajo sustancial y lucrativo 
• El término «trabajo sustancial y lucrativo» (SGA, por sus siglas en 

inglés) se refiere al nivel de salarios y horas de trabajo. Por lo general, 

aplicamos límites establecidos de salarios y horas de trabajos para 

determinar si usted cumple con los límites de SGA.

• Si la incapacidad no es ceguera, el límite de ganancias mensuales en 

el 2024 es $1,550 Más de esto sobrepasa el SGA.

• Para personas ciegas, el límite en el 2024 es $2,590.

• El programa de SSI aplica el SGA solo a la solicitud inicial.

• El programa de SSDI aplica el SGA en todo tiempo.
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Requisitos para recibir SSI

• Sus ingresos – el dinero que usted recibe, tales como 

salarios, beneficios de Seguro Social y pensiones. Ingresos 

también incluyen cosas como alimentos y alojamiento.

• Sus recursos – cosas que usted posee tales como bienes 

raíces, cuentas de banco, dinero en efectivo, acciones y 

bonos.

• En donde vive – debe vivir en los EE. UU. o islas Marianas 

del Norte para recibir SSI. Es posible que pueda recibir los 

beneficios de SSI aunque no sea un ciudadano 

estadounidense, pero reside legalmente en los EE. UU.

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

Sus ingresos 

Ingresos devengados Ingresos que no son 

derivados de un empleo

Salarios Beneficios de Seguro Social 

Ganancias netas de trabajo por 

cuenta propia 

Beneficios para veteranos

Pagos por servicios de un taller 

de trabajo protegido 

Beneficios por desempleo

Intereses

Pensiones

Dinero en efectivo de parte de 

familiares y amistades
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Sus recursos

Los recursos que contamos Los recursos que no contamos

Cuentas de banco (certificados de 

depósito, cuentas personales para 

la jubilación)

La casa en donde usted vive

Acciones, bonos, 401Ks (bienes 

líquidos)

Primer carro

Un segundo carro Un lotes en el cementerio para 

usted y sus familiares

Seguros de vida Fondos reservados para gastos 

fúnebres

Cualquier otra propiedad, además

de la casa en dónde vive

Límite por persona: $2,000 / límite por pareja: $3,000

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

Arreglos de alojamiento

Otro factor que utilizamos para determinar si tiene derecho a 

los de su beneficio de SSI es el arreglo de alojamiento o de 

vivienda. Los beneficios de SSI pueden variar dependiendo 

de sus arreglos de alojamiento:

• Si vive en la casa de otra persona 

• Si vive en una institución – por lo general, los beneficios 

pagados son de un máximo de $30 dólares mensuales

• En una institución de cuidado grupal o que provee 

alimentos y cuidado
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SSI: Requisitos para niños 
• Niños que tiene una incapacidad, que viven en un hogar de pocos 

ingresos y escasos recursos, puede que tengan derecho a recibir 

los beneficios de SSI.

• Para determinar si tiene derecho a los beneficios de SSI, 

evaluamos los ingresos y los recursos del niño que tiene una 

incapacidad y el de sus padres, si vive en el mismo hogar que sus 

padres.

Ejemplos de ingresos para niños:

• Manutención 

• Beneficios de Seguro Social para dependientes

• Regalos económicos

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

Ingresos y recursos atribuibles
¿Qué son ingresos y recursos atribuibles?

Es el proceso que utilizamos para determinar cuánto de los 
ingresos y los recursos de los padres cuentan como ingresos para 
el niño. Esto se conoce como ingresos y recursos atribuibles. 

¿Cuándo se aplica esta regla?

Se aplica si los padres tienen ingresos y recursos que tenemos 
que considerar y si:
• El niño es menor de 18 años de edad; y

• Vive con sus padres biológicos o adoptivos; o 

• Vive fuera del hogar para poder asistir a la escuela, pero 
regresa los fines de semanas, días feriados o durante las 
vacaciones escolares y está bajo el cargo de los padres.
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www.ssa.gov/ssi/links-to-spotlights.htm 

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

La redeterminación bajo SSI para niños al 

cumplir los 18 años
• Llevamos a cabo una redeterminación de incapacidad 

usando las reglas para adultos. 

• Cesa la atribución de ingresos y recursos de los padres al 

determinar si tiene derecho a recibir los beneficios de SSI.

• Si el niño continúa viviendo con sus padres, pero no paga 

por sus víveres o alojamiento, es posible que sus 

beneficios de SSI sean más bajos.

• La solicitud de SSI se puede hacer el mismo día que 

cumple los 18 años de edad.

15
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SSI y los jóvenes de 18 años en hogares de crianza

Un joven que tiene una incapacidad que esté transitando 
fuera del cuidado de crianza, pueden solicitar SSI si:

• Vive en un hogar de crianza;

• Alega ceguera o incapacidad;

• Posiblemente cumple con todos los requisitos no-médicos 
una vez cesen los honorarios al hogar de crianza;

• Espera que los honorarios del hogar de crianza cesen 
dentro de un periodo de 180 días a partir de la fecha que 
presenta su solicitud; o

• Está dentro del periodo de 180 días de perder el derecho 
a un hogar de crianza debido a su edad.

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

Cómo solicitar los beneficios de SSI (Adulto)

¡Puede comenzar a llenar su solicitud por internet!

Es posible que usted pueda llenar su solicitud por internet si:

• Está entre las edades de 18 y 65 años;

• Nunca se ha casado;

• Es ciudadano de los EE. UU.;

• No ha solicitado ni recibido los beneficios de SSI 
anteriormente; y 

• Está solicitando a la misma vez los beneficios por 
incapacidad de parte de los programas de Seguro 
Social y de SSI.
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Cómo solicitar para beneficios de SSI

(Menores de 18 años de edad)

• Visite segurosocial.gov/beneficios/ssi/comenzar.html para informarnos que 

desea solicitar SSI para un niño menor de 18 años;

o

• Programe una cita con el Seguro Social. Llame al

1-800-772-1213 y oprima 7 para español (TTY 1-800-325-0778) de 

8 a.m. a 7 p.m., de lunes a viernes o comuníquese con la oficina del Seguro 

Social;

o

• Comience el proceso por internet llenando el Informe de incapacidad de niños 

SSA Child Disability Report (solo disponible en inglés). Luego, un agente se 

comunicará con usted para completar la solicitud.

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

SSI: ¿Cuál es el siguiente paso?

• Su solicitud será enviada a la agencia estatal de 

Determinación de Incapacidad (DDS).

• La DDS se comunicará con sus proveedores médicos 

para obtener sus expedientes médicos. 

• Es posible que la DDS solicite información adicional sobre 
cómo su padecimiento afecta sus actividades cotidianas.

19
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Incapacidad presunta

• Usted puede ser elegible para recibir beneficios de SSI de inmediato basado en una 

presunta discapacidad o ceguera si tiene una condición médica calificada

•  Estos pagos pueden continuar hasta 6 meses mientras se espera una decisión por 

discapacidad

• No le pedimos que reembolse estos pagos, incluso si más tarde se descubre que no 

está discapacitado o ciego. ssa.gov/ssi/text-expedite.ussi.htm 

ssa.gov/ssi/text-expedite.ussi.htm

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

Le haremos saber nuestra decisión…

• Una vez la agencia estatal tome una decisión sobre su caso, 

le enviaremos una carta. 

• Si sus beneficios son aprobados, la carta le mostrará la 

cantidad de sus beneficios, cuándo comenzarán sus 

beneficios y sus responsabilidades de informar.

• Si sus beneficios no son aprobados, la carta le explicará el 

por qué y cómo apelar la determinación si usted no está de 

acuerdo.
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¿No está de acuerdo con alguna

decisión médica?

Si hace poco solicitó los beneficios de Seguro Social o del 

programa de Seguridad de Ingreso Suplementario por 

incapacidad y se le denegaron por razones médicas, puede 

presentar una apelación dentro de 60 días que comienzan a partir 

de la fecha en que usted recibe el aviso de la decisión de parte 

nuestra.

Solicite una reconsideración por internet para una decisión médica

https://secure.ssa.gov/iApplsRe/start

Solicite por internet una reconsideración sin relación a una condición médica

https://secure.ssa.gov/iApplNMD/start

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

Qué nos debe notificar si recibe SSI

¿Qué debe notificarle al Seguro Social?

Debe notificar cualquier cambio que podría afectar tanto el derecho a recibir 

SSI y la cantidad de su beneficio. Si trabaja y recibe SSI entonces tiene que 

reportar sus ganancias.

¿Cuándo tiene que notificarnos?

Debe notificar cualquier cambio que pudiera afectar su SSI lo antes posible, 

pero a no más tardar de 10 días después del mes en que ocurrió el cambio.

¿Cómo puedo reportar mis ganancias?

Para informar sus salarios, el Seguro Social ofrece un sistema telefónico 

automatizado gratuito y una aplicación móvil. Además, puede reportar sus 

salarios usando su cuenta personal my Social Security.

23
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Qué tiene que notificarnos bajo el SSI
• Cambios de dirección 

• Cambios de arreglos de alojamiento o 

vivienda 

• Cambios en sus ingresos devengados y no 

devengados 

• Cambios en sus recursos 

• El fallecimiento de su cónyuge o cualquier 

otra persona dentro de su hogar

• Cambios en su estatus civil 

• Cambios en su ciudadanía o estatus 

inmigratorio

• Cambios en la ayuda que recibe de sus 

amigos o familiares 

• Si obtiene o pierde el derecho a recibir otros 

beneficios o pagos

• Si ingresa o le dan de alta de una institución 

(tal como un hospital, hogar de ancianos, 

cárcel, etc.)

• Cambios en asistencia escolar (si es menor 

de 22 años)

• Cambio en su estatus legal de extranjero  

• Cambios en los ingresos del patrocinador o 

de arreglos de alojamiento para extranjeros 

• Si viaja fuera de los EE. UU. por todo un 

mes calendario o por más de 30 días 

consecutivos.

• Si tiene una orden de detención por escapar 

una custodia o por huir para evitar ser 

acusado o encarcelado, o por fugarse

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

Medicare y Medicaid
Medicare – es el programa de seguro de salud federal para 

las personas mayores de 65 años de edad y para personas 

que por 24 meses consecutivos han recibido los 

beneficios del Seguro Social por incapacidad.

Medicaid – es el programa de salud estatal para personas de 

bajos ingresos y recursos limitados.

• En la mayoría de los estados, los niños que reciben 

SSI tienen derecho a la cobertura de Medicaid.

• En muchos de los estados, si recibe SSI, 

automáticamente tiene derecho a Medicaid.
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Representante de beneficiario

• Más de 8 millones de personas que reciben los beneficios de Seguro 

Social o de Seguridad de Ingreso Suplementario (SSI), necesitan ayuda 

administrando su dinero. 

• El programa de Representante de Beneficiario del Seguro Social, 

nombra a un familiar, a un amigo, o a una institución para que sirva 

como «representante de beneficiario», quien recibe o maneja los 

beneficios de Seguro Social o de SSI para las personas que no pueden 

administrar sus propios beneficios.

• Con el fin de proteger los intereses de nuestros beneficiarios, 

investigamos a fondo a las personas que solicitan ser representantes de 

beneficiarios, ya que el representante de beneficiario está autorizado 

para recibir y usar los beneficios a nombre del beneficiario.

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

Exclusión de ingresos devengados por empleo

• El Seguro Social deduce los primeros $65 mensuales 

devengados por empleo, más la mitad del resto de los 

ingresos devengados. Esto significa que, cuando 

calculamos la cantidad de sus pagos mensuales de SSI, 

usamos menos de la mitad de sus ingresos devengados. 

• Esta exclusión se aplica junto con la exclusión de $20 de 

sus ingresos en general.

• De hecho, primero deducimos la exclusión de $20 de sus 

ingresos en general a sus ingresos no devengados.
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Mejorar la Experiencia de Vida (ABLE)

• Una cuenta con ventajas para impuestos para ahorrar fondos 

para gastos calificados relacionados con la incapacidad: 

educación, vivienda, transporte, salud, capacitación laboral, 

tecnología, funeral y costos básicos de vida.

• Las contribuciones a la cuenta pueden ser de cualquier 

persona, hasta $18,000 en 2024. La persona que tiene derecho 

puede contribuir con una cantidad limitada adicional de las 

ganancias.*

• Cualquier balance de hasta $100,000 se excluye como recurso 

para SSI.

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

ABLE Límite de cuentas y gastos que califican

• Ahorre hasta $100,000 sin afectar los beneficios.

• El dinero en cuentas ABLE puede cubrir gastos que 

califican por incapacidad.

- Algunos de estos gastos incluyen:

• Alojamiento

• Educación

• Cuidado de la salud

• Transporte

• Tecnología de ayuda

• Servicios de apoyo 

personal

• Capacitación laboral
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Responsabilidades cuando el beneficiario
regresa a trabajar

Notifique al Seguro Social cada vez que ocurra un cambio en su empleo:

• Cuando comience a trabajar o deje de trabajar;

• Aunque nos haya notificado sobre su empleo, pero sus 

responsabilidades, horas y salarios han cambiado;

• Cuando comience a pagar los gastos que, por incapacidad, sean 

necesarios para que pueda trabajar.

Notifique estos cambios por medio del teléfono, de fax, por email o en 

persona.

Llame al 1-800-772-1213 (TTY al 1-800-325-0778)

entre las 8 a.m. y las 7 p.m. de lunes a viernes.

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

Informando sus salarios
Los beneficios de Seguro Social y del programa de SSI pueden 

informar sus salarios mensuales por medio:

• De su cuenta de my Social Security; 

• De una visita personal o una llamada a la oficina del

Seguro Social;

• Del correo general o por fax; o

• Comunicándose con nuestro centro nacional de llamadas.

Nota aclaratoria: Los beneficiarios del programa de SSI también pueden 

informar sus salarios mensuales por medio de nuestra aplicación móvil y 

por medio de nuestro servicio telefónico. 
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Información adicional sobre incentivos de trabajo y el Boleto para Trabajar está 

disponible en nuestro sitio web: ssa.gov y ssa.gov/work

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

Beneficios para hijos menores

El hijo debe tener:

• algún padre con una 

incapacidad o jubilado y 

que tenga derecho a los 

beneficios de Seguro 

Social; o

• algún padre fallecido, quien 

trabajó suficiente tiempo y 

pagó impuestos de Seguro 

Social.

También el hijo debe:

• ser soltero;

• ser menor de 18 años; 

• tener entre 18 y 19 años y ser un 

estudiante a tiempo completo 

(hasta el grado 12); o

• tener 18 años o más y tener una 

incapacidad que comenzó antes 

de los 22 años.

SeguroSocial.gov/jubilacion2/solicitar7.htm

33

34

https://www.ssa.gov/work/
https://www.segurosocial.gov/jubilacion2/solicitar7.htm


3/11/2024

18

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

SerguroSocial.gov

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

Please visit our Field Office Locator
www.ssa.gov/locator 

35

36

http://www.ssa.gov/locator


3/11/2024

19

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

my Social Security

ssa.gov/myaccount
Este servicio solo está disponible en inglés.

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

Como crear una cuenta «my Social Security»

1. Visite ssa.gov/myaccount

2. Seleccione: «Sign In or Create an Account (ingresar o crear una cuenta)»

3. Si ya tiene una cuenta, seleccione «Sign In» (iniciar sesión) e ingrese:

-Nombre de usuario y contraseña de la cuenta activa de my Social Security, o

-Credenciales existentes de Login.gov o ID.me

4. Para crear una nueva cuenta, seleccione «Create an Account» (crear una cuenta) en esta 

pantalla y en la siguiente. Se le dirigirá a Login.gov para los próximos pasos.

5. Después de crear su cuenta de Login.gov, será redirigido a nuestro sitio de internet donde 

proporcionará información personal para que podamos verificar su identidad.

6. Complete el proceso de registro utilizando el código de activación que le enviemos.

7. Este servicio solo está disponible en inglés.

37
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«my Social Security»
Usted puede ayudar a cualquier persona a abrir su cuenta de my Social Security si la 

persona:

• Está presente con usted;

• Tiene su propio correo electrónico; y

• Puede contestar preguntas «de datos confidenciales»;

Usted no puede abrir una cuenta de my Social Security en nombre de otra persona 

usando la información o la identidad si el beneficiario no está presente, aunque la 

persona le haya otorgado el permiso por escrito. Utilizando la información o la 

identidad de otra persona, incluso si tiene el permiso por escrito de esa persona.

Por ejemplo, usted no puede abrir una cuenta a nombre de otra persona: 

• Con quien usted es socio en una empresa;

• Para quien usted presta servicios como representante de beneficiario; ni tampoco

• Para alguien para quien usted ha sido nombrado tutor.

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

Servicios de my Social Security
Si ya recibe beneficios de Seguro Social o tiene Medicare, puede:

• Optar por no recibir avisos por correo para aquellos disponibles en internet;

• Solicitar un remplazo de su tarjeta de Seguro Social, si califica;

• Informar sus salarios si trabaja y recibe beneficios por incapacidad

• Imprimir una carta verificando que está recibiendo los beneficios;

• Verificar la cantidad de sus beneficios y su registro de salarios;

• Actualizar su dirección y número de teléfono (beneficiarios de Seguro Social 
solamente);

• Establecer o cambiar el depósito directo de su pago de beneficios (beneficiarios 
de Seguro Social solamente);

• Presentar su nombramiento por adelantado para nombrar un representante de 
beneficiario*;

• Solicitar un remplazo de su tarjeta de Medicare; e

• Generar una copia de los formularios SSA-1099 o SSA-1042S durante la 
temporada de impuestos.

Estos servicios solo están disponibles en inglés. ssa.gov/myaccount/what.html

(solo disponible en inglés)
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SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

Servicios de «my Social Security»
Si todavía no recibe beneficios, puede:

• Comparar los cálculos de beneficios por jubilación basado en la fecha o edad 

seleccionada para comenzar a recibir beneficios;

• Comparar posibles beneficios como cónyuge;

• Solicitar un remplazo de su tarjeta de Seguro Social, si cumple con ciertos requisitos;

• Investigar el estado de su solicitud de beneficios o de su apelación;

• Obtener una carta de verificación de beneficios como prueba de que no está recibiendo 

los beneficios;

• Obtener su Estado de cuenta de Seguro Social para revisar:

- Los cálculos aproximados de sus futuros beneficios por jubilación, incapacidad y 

como sobreviviente;

- Su registro de ganancias para verificar que las cantidades que publicamos estén 

correctas; y

- Ver cuánto ha pagado en impuestos de Seguro Social y de Medicare

ssa.gov/myaccount/what.html

(Solo disponible en inglés.)

SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

¿Preguntas?
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SeguroSocial.govSeguroSocial.gov

Descargo de responsabilidad

Esta información está actualizada en el momento de 

la presentación, pero la política del Seguro Social 

está sujeta a cambios. Visite SeguroSocial.gov para 

obtener información actualizada sobre nuestros 

programas.
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¡Gracias!

Encuesta 

Gracias por participar en nuestra capacitación de 
hoy. ¡Esperamos que te haya resultado útil!

Le enviaremos un correo electrónico después del 
seminario web. Todos los materiales y las 
grabaciones se publicarán en 
https://dscc.uic.edu/family-education-webinars/. 

Completa la encuesta al final de la capacitación. Sus 
opiniones sobre la capacitación son muy útiles e 
importantes.

También nos gustaría conocer otros temas sobre los 
que le gustaría recibir más capacitación.



Seminarios 
Web

Esta capacitación es parte de una serie de 
capacitaciones denominada “Educación sobre 
seguros de salud”

Puede revisar esta grabación y los materiales 
para las otras dos capacitaciones en nuestro 
sitio web. 

Marzo: Beneficios del Seguro Social

Abril: Negaciones de Medicaid

Mayo: Transición de los beneficios del 
seguro médico a la edad adulta

Visita https://dscc.uic.edu/family-education-
webinars/

https://dscc.uic.edu/family-education-webinars/
https://dscc.uic.edu/family-education-webinars/


Conéctate 
con nosotros

            (800) 322-3722

            dscc@uic.edu

            dscc.uic.edu

            UIC Division of Specialized Care for     
       Children

www.
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